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HUNGRÍA

Suplemento

Se ha recibido de la Misión Permanente de Hungría la siguiente comunicación, de fecha 27 de
diciembre de 1996.

_______________

Lapresentenotificacióncompleta lanotificación sobre losprogramasde subvenciones contenida
en el documento G/SCM/N/9/HUN.

Desgravaciones fiscales relacionadas con las inversiones

La Ley Nº CVI de 1995, que reformó la Ley Nº LXXXVI de 1991 del Impuesto sobre la
Renta de las Sociedades, y la Ley Nº LXXXI del Impuesto sobre la Renta de las Sociedades y del
Impuesto de Dividendos modificaron los criterios de elegibilidad y la duración de las desgravaciones
fiscales relacionadas con las inversiones.

Las empresas que con posterioridad al 31 de diciembre de 1995 realizaran una inversión destinada
a la producción de bienes de 1.000 millones de forint húngaros, como mínimo, podrían, en los cinco
años posteriores a la iniciación del proyecto recibir una ventaja impositiva del 50 por ciento en aquellos
ejercicios fiscales donde:

- las rentas de exportación superaran en un 25 por ciento las del año anterior, y
representaran como mínimo un aumento de 600 millones de forint húngaros; o

- el nivel de rentas de exportación en un ejercicio dado correspondiese al valor calculado
sobre la base del aumento del 25 por ciento o de 600 millones de forint húngaros en
las sucesivas rentas anuales de exportación.

Las empresas que realizaran una inversión con posterioridad al 31 de diciembre de 1995 en
un sector de particular importancia (por ejemplo, cuya tasa de desempleo supere el 15 por ciento) o
en una zona empresarial podrían dentro de los cinco años posteriores a la iniciación del proyecto,
recibir una ventaja impositiva del 100 por ciento en aquellos ejercicios fiscales en que las rentas de
exportación aumentaran:

- el 1 por ciento, como mínimo, en comparación con el ejercicio anterior, cuando se
tratara de inversiones en un sector de particular importancia;
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- una cantidad equivalente al 5 por ciento, como mínimo, de los costos de inversión,
cuando dichas inversiones se realizaran en una zona empresarial.

Las citadas desgravaciones fiscales relacionadas con las inversiones se dejarán de aplicar en
el año 2002.

Apoyo a las inversiones generadoras de puestos de trabajo

El Decreto Gubernamental Nº 107/1996 con las normas detalladas del proyecto presupuestario
asignado al desarrollo territorial (proyecto que reemplazó al antiguo Fondo de Desarrollo Territorial
notificado en el documento G/SCM/N/3/HUN/Suppl.1) reglamenta, entre otras cosas, el fomento de
las inversiones destinadas a la generación de puestos de trabajo.

i) Forma de la subvención y subvención por unidad

Las subvenciones, que conceden los Consejos de Desarrollo Territorial mediante
licitación, pueden ser las siguientes:

a) subvención a fondo perdido: hasta el 30 por ciento de los costos de inversión;

b) contribución financiera reembolsable: hasta el 50 por ciento de los costos de
inversión;

c) subvención de intereses para los préstamos bancarios de financiación de
proyectos de desarrollo: hasta el 30 por ciento de los costos de interés.

Las subvenciones no pueden exceder de 700.000 forint húngaros por empleado.

En el caso de las inversiones generadoras de puestos de trabajo que resulten en:

a) una generación de empleo para más de 50 personas; o

b) la producción de bienes, cuando más del 50 por ciento de los mismos sea
exportado, los citados topes de subvención podrán ser superados:

- en un 10 por ciento para las subvenciones a fondo perdido;

- en un 20 por ciento para las subvenciones de intereses de los préstamos
bancarios.

El monto de la subvención no podrá exceder de 1 millón de forint por empleado.

ii) Objetivo de política y finalidad de la subvención

El objetivo de la subvención es fomentar las inversiones generadoras de nuevos puestos
de trabajo, especialmente en las regiones desfavorecidas con una alta tasa de desempleo.

iii) Duración

Indefinida.

iv) No se dispone de datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de estas
subvenciones en el comercio.




